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COMUNICACIÓN DE ESLOVENIA

Servicio Nacional de Información

Se distribuye a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios la siguiente comunicación.

______________

En la República de Eslovenia se ha establecido, con vigencia inmediata, un servicio de
información/punto de contacto único, dependiente del Ministerio de Relaciones Económicas y Desarrollo,
que está encargado de cumplir las obligaciones contraídas en virtud de los artículos III y IV del Acuerdo
General sobre el Comercio de Servicios.

Los Miembros que deseen obtener información específica sobre las cuestiones a que se refieren
los artículos III y IV deberán enviar su solicitud a:

Ministry of Economic Relations and Development
State Secretary for Trade Policy
1000 Ljubljana
Kotnikova 5
Eslovenia

Telefax: +(38661) 178 36 11




